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PANCORBHOTEL, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

MONUMENTO AL PASTOR, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
94 de la Ley de Sociedades Limitadas y en los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace público que en las respectivas Juntas
Generales Extraordinarias y Universales de socios
de «Pancorbhotel, Sociedad Limitada» y «Monu-
mento al Pastor, Sociedad Limitada» celebradas
ambas con carácter universal el día 7 de mayo de
2001 han aprobado por unanimidad la escisión par-
cial de «Pancorbhotel, Sociedad Limitada», siendo
beneficiaria la compañía «Monumento al Pastor,
Sociedad Limitada» con domicilio en Carretera
Madrid-Irún, Km. 308 de Ameyugo (Burgos), la
cual se subroga en todos los derechos y obligaciones
de aquélla en cuanto a la unidad económica segre-
gada, sucediéndola a título universal.

Se hace constar a los acreedores y socios, el dere-
cho que les asiste de obtener en el domicilio social,
o de solicitar el envío gratuito, del texto íntegro
de los acuerdos y del Balance de escisión parcial,
así como de oponerse a la misma en el plazo de
un mes desde la publicación del último de estos
anuncios. Asimismo se comunica a los socios y a
los representantes de los trabajadores de ambas
sociedades que tienen a su disposición en los res-
pectivos domicilios sociales los documentos expre-
sados en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Burgos, 8 de Mayo de 2001.—Los Administra-
dores Solidarios y el Administrador Unico.—25.076.

y 3.a 25-5-2001

PANIFICADORA HERNANI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social, B.o La Florida,
número 32, de Hernani, el próximo día 19 de junio
de 2001, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y, en su caso, el día siguiente 20 de junio,
en segunda convocatoria, a la misma hora y en
el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta, si procede, por la propia Junta o, en su defecto,
designación y nombramiento de Interventores.

A los efectos señalados en el artículo 212.2 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas
de examinar en el domicilio social o solicitar el
envío gratuito del texto íntegro de las cuentas anuales
que han de someterse a la aprobación de la Junta.

Hernani, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo, Iñaki Zabala Irazu.—24.516.

P.A.N., SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social, B.o Yurre, sin
número, de Olaberria, el próximo día 16 de junio
de 2001, a las doce horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, el día siguiente, 17 de junio, en segunda
convocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), correspondientes al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta, si procede, por la propia Junta o, en su defecto,
designación y nombramiento de Interventores.

A los efectos señalados en el artículo 212.2 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, de examinar en el domicilio social, o solicitar
el envío gratuito del texto íntegro de las cuentas
anuales que han de someterse a la aprobación de
la Junta.

Olaberria, 9 de mayo de 2001.—La Presidenta
del Consejo, Aurora Lezcano.—24.518.

PAVIMENTOS ITALIANOS, S. A.
(P.I.S.A.)

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social,
el día 26 de junio de 2001, a las dieciocho horas,
en primera convocatoria. Y si fuera el caso, el día
27 de junio, a la misma hora, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, así como la propuesta de apli-
cación de resultados, correspondientes al ejercicio
social de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del órgano de administración.

Tercero.—Examen de la situación empresarial y
perspectivas de futuro.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria los señores
socios podrán examinar en el domicilio social y
obtener de forma inmediata y gratuita el texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como los informes
que, conforme a la legislación vigente, ha tenido
que elaborar el órgano de administración, relativos
a los acuerdos que se someten a su aprobación,
con arreglo al presente orden del día.

La Laguna, 7 de mayo de 2001.—El Adminis-
trador, Mauro Bertello.—24.391.

PEOPLENET, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión celebrada el día 29 de marzo
de 2001, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de
Madrid, el día 14 de junio de 2001, a las doce
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como el informe de
gestión y propuesta de aplicación del resultado,
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración desarrollada durante
el ejercicio 2000.

Tercero.—Variación, si procede, del Consejo de
Administración de la sociedad.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor suplente de
la sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta general o designación,
en su caso, de Interventores de la misma.

A partir de la presente convocatoria, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, en
el domicilio social, calle Monte Esquinza, número
48, de Madrid, los documentos representativos de
las cuentas anuales e informe de gestión de la socie-
dad que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta general y el informe de los Auditores de
cuentas, así como pedir la entrega o envío gratuito
de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Mingot
Aznar.—26.750.

PIZARRAS DE LEÓN, S. A.

Don José María González Álvarez, Administra-
dor único de la entidad «Pizarras de León, Sociedad
Anónima», en anagrama Pilesa, con domicilio social
en calle Barco de Ávila, número 4, bajo, de El
Barco, provincia de Ourense, por el presente con-
vocó a los señores socios a la celebración de Junta
general ordinaria, a celebrar en el domicilio social,
el próximo día 14 de junio, a las veinte horas, en
primera convocatoria, y a las veinte horas del día
15 siguiente, en segunda convocatoria, con el fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos contenidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social y de las cuentas de la sociedad relativa al
ejercicio 2000 y resolución sobre la aplicación del
resultado.

Segundo.—Adaptación del capital social al euro.
Tercero.—Designación de la persona o personas

encargadas de elevar a públicos los anteriores
acuerdos.

Cuartos.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Nota: Se advierte a los socios que a partir de
esta convocatoria, de forma gratuita e inmiediata,
pueden obtener de la sociedad los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de los mismos
-cuentas anuales e informe de gestión-, estando a
disposición de todos los socios titulares de más de
un 5 por 100 del capital social, en el domicilio
de la sociedad, y para que puedan ser examinados
por los mismos los documentos que sirven de sopor-
te y de antecedentes a las cuentas anuales.

Barco, 17 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—24.479.

PIZARRAS DE SOBRADELO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Juan Carlos García Oviedo, Presidente del
Consejo de Administración de la mercantil «Pizarras
de Sobradelo, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Sobradelo, municipio de Carballeda de
Valdeorras (Ourense), convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general ordinaria a celebrar en
el domicilio social, el día 14 de junio de 2001,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora el día 30 de junio de 2001,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe de gestión y
de las cuentas de 2000.

Segundo.—Resolución sobre aplicación de resul-
tados.
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Se hace saber a los señores accionistas el derecho
que tienen a examinar el informe de gestión, las
cuentas anuales del ejercicio 2000, así como los
documentos base de éstas, y del derecho de pedir
entrega de éstos documentos, a excepción de los
documentos base de la contabilidad.

Sobradelo de Valdeorras, 24 de mayo de
2001.—El Presidente, Juan Carlos García Ovie-
do.—26.626.

PLAYBOL, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca Junta general de accionistas de la
sociedad, que se celebrará en el domicilio social
de la compañía, sito en 28110 Algete (Madrid),
carretera de Algete, kilómetro 5,3, polígono El
Nogal, el día 25 de junio de 2001, a las dieciocho
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
en el mismo lugar y hora, si fuere necesario, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 1998
y aplicación del resultado.

Segundo.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2000
y aplicación del resultado.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Algete, 16 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.772.

PLAZA DE VALENCIA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, a celebrar en el
domicilio social, sito en calle Colón, número 1, 8.o

A, en Valencia, el día 27 de junio de 2001, a las
dieciséis horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo, entre otros
puntos al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del
ejercicio social de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la propia Junta.

A partir de la presente convocatoria de la Junta
general ordinaria, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, es decir, las cuentas anuales
y la propuesta de aplicación del resultado.

Valencia, 15 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—24.523.

PÓRTICO COSTAVERDE,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Beneficiaria)

REPRESENTACIONES COSTABELLA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Escindida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace saber que el socio único acordó el 16 de
mayo de 2001 la escisión parcial de «Represen-
taciones Costabella, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», mediante la transmisión en bloque de la unidad
económica escindida, a la sociedad, «Pórtico Cos-
taverde, Sociedad Limitada Unipersonal», de nueva
creación, de acuerdo al proyecto de escisión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Mallorca el 2
de mayo de 2001 y al Balance de escisión cerrado
a 31 de diciembre de 2000.

Los partícipes y acreedores tienen el derecho de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión y los acreedores podrán
oponerse en los términos señalados en la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada y la Ley
de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 17 de mayo de 2001.—El
Administrador único.—24.886. 2.a 25-5-2001

PREMIER ESPAÑA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria,
en lo menester, extraordinaria de accionistas

Los Administradores solidarios convocan a los
señores accionistas de «Premier España, Sociedad
Anónima» a la Junta general ordinaria y, en lo
menester, extraordinaria de accionistas de la socie-
dad, a celebrar en Barcelona, calle Balmes 150, 1.o,
2.o, el día 29 de junio de 2001, a las diez horas,
en primera convocatoria, y en su caso, el día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, toma de
conocimiento y aprobación , en su caso, de las Cuen-
tas anuales, del informe de gestión, del informe refe-
rente a los negocios sobre acciones propias de la
sociedad y la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Discusión y, en su caso, aprobación
de la cesión global de activos y pasivos de la sociedad
cedente «Premier Albufera, Sociedad Anónima» (So-
ciedad unipersonal), a favor de la sociedad cesio-
naria «Premier España, Sociedad Anónima», adop-
tando los acuerdos complementarios necesarios.

Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.
Derecho de información:

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social (o a obtener, de forma
inmediata y gratuita, su envío), los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general, así como el informe de gestión, la propuesta
de aplicación del resultado y el informe realizado
por los Auditores de cuentas.

Barcelona, 21 de mayo de 2001.—«Premier Espa-
ña, Sociedad Anónima», los Administrado-
res.—26.622.

PREPARADOS Y CONGELADOS
ALIMENTICIOS, S. A.,

LA COCINERA
Sociedad unipersonal

Convocatoria Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, carretera de Loeches, 49, de Torrejón
de Ardoz (Madrid), el próximo día 30 de junio
de 2001, a las nueve horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Fusión de «Recaysa Alimentación,
Sociedad Anónima», con «Preparados y Congelados
Alimenticios, Sociedad Anónima», La Cocinera,

mediante la absorción de la última por la primera,
quedando «Preparados y Congelados Alimenticios,
Sociedad Anónima», La Cocinera, disuelta sin liqui-
dación y adquiriendo «Recaysa Alimentación, Socie-
dad Anónima», en bloque y a título universal, el
patrimonio de la sociedad absorbida, sin ampliación
de capital en la sociedad absorbente por ser pro-
piedad de ésta todas las acciones de la sociedad
absorbida.

Segundo.—Acogimiento de dicha fusión al régi-
men especial del capítulo VIII del título VIII de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Tercero.—Aprobación del Balance de fusión
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Facultar ampliamente al Consejo de
Administración de la compañía en orden a la eje-
cución de los acuerdos que se adopten, así como
para asegurar previamente o satisfacer por entero
los derechos de los acreedores que se opongan a
la fusión y para subsanar toda suerte de errores,
aclarar los acuerdos adoptados, presentar los docu-
mentos correspondientes ante las autoridades que
procedan, realizar toda suerte de comunicaciones
y anuncios y, en general, para llevar a cabo las
gestiones necesarias hasta obtener la más completa
inscripción de la fusión que se acuerde en el Registro
Mercantil.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Desde la fecha de la publicación de la presente
convocatoria los señores accionistas, obligacionistas,
titulares de derechos especiales y representantes de
los trabajadores tendrán a su disposición, para su
examen en el domicilio social, los documentos que
a continuación se relacionan, pudiendo además
pedir la entrega o envío gratuito del texto íntegro
de los mismos.

a) Proyecto de fusión.
b) Las cuentas anuales y el informe de gestión

de los tres últimos ejercicios de la sociedad «Pre-
parados y Congelados Alimenticios, Sociedad Anó-
nima», La Cocinera, con el preceptivo informe de
los Auditores de cuentas, así como las cuentas anua-
les abreviadas de la compañía «Recaysa Alimen-
tación, Sociedad Anónima», correspondientes a los
dos últimos ejercicios transcurridos desde la cons-
titución de tal sociedad hasta nuestros días.

c) Balance de fusión de «Preparados y Con-
gelados Alimenticios, Sociedad Anónima», La Coci-
nera, cerrado a 31 de diciembre de 2000, acom-
pañado del informe sobre su verificación emitido
por los Auditores de cuentas de la compañía y Balan-
ce abreviado de fusión de «Recaysa Alimentación,
Sociedad Anónima», cerrado a 31 de diciembre de
2000.

d) Los Estatutos vigentes de las sociedades que
participan en la fusión.

e) La relación de nombre, apellidos, edad,
nacionalidad y domicilio de los Administradores de
las sociedades que participan en la fusión y las fechas
desde las que desempeñan sus cargos.

Se hace constar que al no existir ampliación de
capital por ser todas las acciones de la sociedad
absorbida propiedad de la absorbente, no se pro-
ducen modificaciones estatutarias con motivo de
la proyectada fusión ni existe informe de los Admi-
nistradores de las sociedades que se fusionan, ni
de los expertos independientes por estar este tipo
de fusión exenta de tales requisitos, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 240 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que las menciones contenidas en el proyecto
de fusión, depositado en los Registros Mercantiles
de Barcelona y Madrid, son los siguientes:

Proyecto de fusión por absorción de las socie-
dades «Recaysa Alimentación, Sociedad Anónima»
(sociedad absorbente) y «Preparados y Congelados
Alimenticios, Sociedad Anónima», La Cocinera (so-
ciedad absorbida):

De conformidad con el artículo 234 del Real
Decreto Legislativo 1564/1989, que aprueba el texto


